
 
 

Organizaciones l laman al  Estado costarricense a garantizar 
los derechos de las personas trabajadoras migrantes y refugiadas.

San José, Costa Rica
Mayo 2023

Instamos al  Estado costarr icense a reconocer los obstáculos que enfrentan las
 personas trabajadoras migrantes y  refugiadas para el  acceso a sus derechos.  

L lamamos la  atención para que se tomen medidas inmediatas e integrales para su garant ía .  
 

P R O N U N C I A M I E N T O

          San José, mayo de 2023.- En el marco del mes de las personas trabajadoras,San José, mayo de 2023.- En el marco del mes de las personas trabajadoras,

organizaciones de la sociedad civil participamos en un encuentro para discutir sobre losorganizaciones de la sociedad civil participamos en un encuentro para discutir sobre los

desafíos a los que se enfrentan las personas trabajadoras migrantes, solicitantes de asilo ydesafíos a los que se enfrentan las personas trabajadoras migrantes, solicitantes de asilo y

refugiadas en Costa Rica y cómo ello afecta su integración y el acceso a sus derechos.refugiadas en Costa Rica y cómo ello afecta su integración y el acceso a sus derechos.  

Una de las razones que identificamos a partir de este encuentro, y la cual consideramosUna de las razones que identificamos a partir de este encuentro, y la cual consideramos

imposibilita la efectiva creación y administración de políticas públicas que garanticen laimposibilita la efectiva creación y administración de políticas públicas que garanticen la

integración de las personas trabajadoras migrantes a las comunidades de acogida, es elintegración de las personas trabajadoras migrantes a las comunidades de acogida, es el

escaso registro que existe tanto del flujo de personas trabajadoras migrantes como delescaso registro que existe tanto del flujo de personas trabajadoras migrantes como del

acceso a sus derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, así como aacceso a sus derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, así como a

condiciones laborables justas.condiciones laborables justas.

Denunciamos que la reducción de presupuesto y recursos estatales profundiza laDenunciamos que la reducción de presupuesto y recursos estatales profundiza la

complejidad en los procesos de regularización migratoria. Los requisitos, en algunos casoscomplejidad en los procesos de regularización migratoria. Los requisitos, en algunos casos

incumplibles, generan costos y demoras que conducen a un círculo vicioso de irregularidadincumplibles, generan costos y demoras que conducen a un círculo vicioso de irregularidad

migratoria, imposibilitando a las personas trabajadoras migrantes al acceso de condicionesmigratoria, imposibilitando a las personas trabajadoras migrantes al acceso de condiciones

laborales equitativas y empujándolas a la informalidad.laborales equitativas y empujándolas a la informalidad.  

Asimismo, evidenciamos que las recientes medidas en materia de migración implementadasAsimismo, evidenciamos que las recientes medidas en materia de migración implementadas

por el gobierno costarricense profundizan las deudas históricas del Estado con estapor el gobierno costarricense profundizan las deudas históricas del Estado con esta

población. El población. El Decreto Ejecutivo Nº 43810 MGPDecreto Ejecutivo Nº 43810 MGP  del 1 de diciembre del año 2022 limita sudel 1 de diciembre del año 2022 limita su

capacidad de trabajar y exige que la solicitud de asilo sea realizada dentro de los primeroscapacidad de trabajar y exige que la solicitud de asilo sea realizada dentro de los primeros

30 días del ingreso al país; esto contraviene abiertamente los estándares internacionales de30 días del ingreso al país; esto contraviene abiertamente los estándares internacionales de

derechos humanos, pues lesiona el derecho a buscar y recibir asilo, el debido proceso, elderechos humanos, pues lesiona el derecho a buscar y recibir asilo, el debido proceso, el

derecho de defensa y el acceso a las diversas instancias, además de lesionar el derecho aderecho de defensa y el acceso a las diversas instancias, además de lesionar el derecho a

trabajar de las personas solicitantes y refugiadas así como su libertad de tránsito.trabajar de las personas solicitantes y refugiadas así como su libertad de tránsito.
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La informalidad laboral provocada por la irregularidad migratoria suscita escenarios queLa informalidad laboral provocada por la irregularidad migratoria suscita escenarios que

agravan la susceptibilidad a sufrir abuso laboral, discriminación y trata; situaciones complejasagravan la susceptibilidad a sufrir abuso laboral, discriminación y trata; situaciones complejas

de prevenir y denunciar en sectores como el privado. Un ejemplo concreto de ello es el de lasde prevenir y denunciar en sectores como el privado. Un ejemplo concreto de ello es el de las

trabajadoras domésticas.trabajadoras domésticas.  

Destacamos la necesidad de que el Estado costarricense cumpla con garantizar los derechosDestacamos la necesidad de que el Estado costarricense cumpla con garantizar los derechos

de las personas migrantes de conformidad con las obligaciones adquiridas mediante lade las personas migrantes de conformidad con las obligaciones adquiridas mediante la

ratificación de diversos instrumentos internacionales y su propia normativa interna.ratificación de diversos instrumentos internacionales y su propia normativa interna.

Consecuentemente, instamos al Estado a implementar instrumentos internacionales como losConsecuentemente, instamos al Estado a implementar instrumentos internacionales como los

Convenios 111 y 189; y la ratificación del Convenio 190 (todos de la Organización InternacionalConvenios 111 y 189; y la ratificación del Convenio 190 (todos de la Organización Internacional

del Trabajo- OIT). Mecanismos de protección ante la discriminación en el empleo, quedel Trabajo- OIT). Mecanismos de protección ante la discriminación en el empleo, que

garanticen el acceso a trabajo digno para las personas trabajadoras, así como la prevencióngaranticen el acceso a trabajo digno para las personas trabajadoras, así como la prevención

de la violencia y el acoso en el contexto laboral.de la violencia y el acoso en el contexto laboral.

La irregularidad laboral expone a las personas trabajadoras a situaciones abusivas como loLa irregularidad laboral expone a las personas trabajadoras a situaciones abusivas como lo

son recibir un son recibir un salario 40% inferior, falta de medidas de seguridad en el ambiente laboralsalario 40% inferior, falta de medidas de seguridad en el ambiente laboral, malos, malos

tratos, entre otrostratos, entre otros. En vista de sus necesidades, . En vista de sus necesidades, muchas personas se han resignado a trabajarmuchas personas se han resignado a trabajar

en condiciones sin garantíasen condiciones sin garantías. Señalamos además que estas desprotecciones impactan en. Señalamos además que estas desprotecciones impactan en

mayor medida a distintas poblaciones según condiciones particulares de vulnerabilidad como lomayor medida a distintas poblaciones según condiciones particulares de vulnerabilidad como lo

son el género, la identidad de género, la orientación sexual, el origen cultural o étnico, entreson el género, la identidad de género, la orientación sexual, el origen cultural o étnico, entre

otros.otros.  

Aunado a lo antes mencionado, ponemos sobre la mesa la creciente brecha digital provocadaAunado a lo antes mencionado, ponemos sobre la mesa la creciente brecha digital provocada

por la implementación de herramientas tecnológicas y digitales para llevar a cabo trámitespor la implementación de herramientas tecnológicas y digitales para llevar a cabo trámites

migratorios, solicitud de asilo y la inscripción a la Caja costarricense del seguro social (CCSS).migratorios, solicitud de asilo y la inscripción a la Caja costarricense del seguro social (CCSS).

Estas medidas se han implementado sin considerar la situación de las personas migrantes queEstas medidas se han implementado sin considerar la situación de las personas migrantes que

carecen de medios para acceder a dichos dispositivos o que viven en zonas rurales con pococarecen de medios para acceder a dichos dispositivos o que viven en zonas rurales con poco

acceso a internet. Esto supone la violación de derechos, como: a) recibir información clara,acceso a internet. Esto supone la violación de derechos, como: a) recibir información clara,

planteada en términos accesibles para la comprensión de sus derechos; b) conocer losplanteada en términos accesibles para la comprensión de sus derechos; b) conocer los

requisitos para ingresar o permanecer en el país; y c) ser informadas sobre las medidas que elrequisitos para ingresar o permanecer en el país; y c) ser informadas sobre las medidas que el

Estado pudiese tomar sobre su persona.Estado pudiese tomar sobre su persona.

En consideración de que actualmente se encuentra en desarrollo la construcción de la PolíticaEn consideración de que actualmente se encuentra en desarrollo la construcción de la Política

Migratoria Integral 2024 – 2034, solicitamos a las autoridades a implementar medidas queMigratoria Integral 2024 – 2034, solicitamos a las autoridades a implementar medidas que

faciliten la integración de las personas y a no obstaculizar su acceso al trabajo justo y digno; asífaciliten la integración de las personas y a no obstaculizar su acceso al trabajo justo y digno; así

como a considerar el rol de la responsabilidad social empresarial (RSE) para la creación decomo a considerar el rol de la responsabilidad social empresarial (RSE) para la creación de

medidas inclusivas de toda la población en movilidad en el país, desde una perspectivamedidas inclusivas de toda la población en movilidad en el país, desde una perspectiva

interseccional que atienda particularidades de género, identidad, orientación sexual, entreinterseccional que atienda particularidades de género, identidad, orientación sexual, entre

otros.otros.

https://vozdeguanacaste.com/el-laberinto-de-la-explotacion-laboral-a-migrantes-nicas-en-costa-rica/
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Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL).Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL).

Colectivo de Derechos Humanos Nicaragua Nunca Más.Colectivo de Derechos Humanos Nicaragua Nunca Más.

.Asociación Scalabriniana al Servicio de Migrantes..Asociación Scalabriniana al Servicio de Migrantes.

Asociacion Enlaces Nicaragüenses en Costa Rica.Asociacion Enlaces Nicaragüenses en Costa Rica.  

Centro de Derechos Sociales del Inmigrante (CENDEROS).Centro de Derechos Sociales del Inmigrante (CENDEROS).

Instituto sobre Migración y Refugio LGBTIQ para Centroamerica (IRCA CASABIERTA).Instituto sobre Migración y Refugio LGBTIQ para Centroamerica (IRCA CASABIERTA).

En virtud de lo anterior, le solicitamos al Estado de Costa Rica que:En virtud de lo anterior, le solicitamos al Estado de Costa Rica que:

1.Adecúe su marco normativo para derogar el Decreto Ejecutivo Nº 43810 MGP del 1 de1.Adecúe su marco normativo para derogar el Decreto Ejecutivo Nº 43810 MGP del 1 de

diciembre del año 2022 y garantice vías de regularización adecuadas y viables para los diferentesdiciembre del año 2022 y garantice vías de regularización adecuadas y viables para los diferentes

perfiles e interseccionalidades de las personas, reduciendo los costos migratorios, simplificandoperfiles e interseccionalidades de las personas, reduciendo los costos migratorios, simplificando

trámites y cumpliendo con los 90 días de respuesta indicados por la ley.trámites y cumpliendo con los 90 días de respuesta indicados por la ley.

2.Mantenga abiertos los canales de comunicación con las organizaciones de y pro personas2.Mantenga abiertos los canales de comunicación con las organizaciones de y pro personas

migrantes, a través de mecanismos de comunicación expeditos con la comunidad en movilidad,migrantes, a través de mecanismos de comunicación expeditos con la comunidad en movilidad,

con el objeto de que las personas puedan ejercer de manera adecuada su derecho a lacon el objeto de que las personas puedan ejercer de manera adecuada su derecho a la

información; y facilite mecanismos que acorten la brecha digital que ha significado lainformación; y facilite mecanismos que acorten la brecha digital que ha significado la

implementación de herramientas digitales.implementación de herramientas digitales.

3.Que en el marco de la construcción de la Política Migratoria Integral 2024 – 2034 se apliquen3.Que en el marco de la construcción de la Política Migratoria Integral 2024 – 2034 se apliquen

perspectivas inclusivas, de género y de derechos humanos, de manera que los desafíos a los queperspectivas inclusivas, de género y de derechos humanos, de manera que los desafíos a los que

sobreviven las personas sean abarcados contemplando su interseccionalidad desde lasobreviven las personas sean abarcados contemplando su interseccionalidad desde la

intersectorialidad institucional, logrando una integración de diversos sectores institucionales conintersectorialidad institucional, logrando una integración de diversos sectores institucionales con

una visión conjunta para resolver problemas sociales.una visión conjunta para resolver problemas sociales.

4.Avance en capacitar y sensibilizar a funcionarios públicos y actores privados que tienen directa4.Avance en capacitar y sensibilizar a funcionarios públicos y actores privados que tienen directa

interacción con la comunidad en movilidad en la entrega de servicios, para garantizar lainteracción con la comunidad en movilidad en la entrega de servicios, para garantizar la

promoción y protección de los derechos de las personas en movilidad humana en el país.promoción y protección de los derechos de las personas en movilidad humana en el país.

5.Que se revitalice el Consejo Nacional de Migración, según lo establece la Ley General de5.Que se revitalice el Consejo Nacional de Migración, según lo establece la Ley General de

Migración y Extranjería, como espacio técnico-político que recomienda al Poder Ejecutivo lasMigración y Extranjería, como espacio técnico-político que recomienda al Poder Ejecutivo las

políticas migratorias. Nos preocupa que en el último año de gobierno, este Consejo se hapolíticas migratorias. Nos preocupa que en el último año de gobierno, este Consejo se ha

convertido en un espacio informativo y no deliberativo.convertido en un espacio informativo y no deliberativo.  

Organizaciones firmantes:Organizaciones firmantes:
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